RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001195, Ent. N° 882/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República relacionados con la ampliación del convenio celebrado con la Comisión Directiva de la Unidad Operativa Central del Plan Juntos y el Ministerio de Defensa Nacional;
RESULTANDO: 1) que por Decreto 171/010 del 31.05.10 se declaró la situación de emergencia de la población en situación de precariedad socio-habitacional y se creó el Plan de Integración Socio-Habitacional “Juntos” con el objetivo de contribuir a través de la implementación de acciones estratégicas de impacto urbano habitacional, a la mejora de la calidad de vida, en especial de aquellos sectores más vulnerables de la población, promoviendo la coordinación interinstitucional a nivel público para su atención;
2) que en el marco del Plan de Integración Socio- Habitacional “Juntos” la Presidencia de la República, la Comisión Directiva de la Unidad Operativa Central del Plan Juntos y el Ministerio de Defensa Nacional, acordaron suscribir un Convenio Marco (Proyecto Macro), obligándose el  Ministerio a proveer los elementos materiales y recursos humanos para la construcción de soluciones habitacionales previstas en los objetivos del Plan Juntos y, por su parte, la Comisión Directiva de la Unidad Operativa Central  y la Presidencia de la República tomaron como principales obligaciones: a) aportar los insumos necesarios para el cumplimiento de los objetivos sobre vestimenta, equipos, materiales y combustibles, b) abonar la suma de hasta $19:500.000, c) asumir toda la responsabilidad civil contractual y extracontractual y por daños eventuales a terceros que se origine durante el plazo en que se presente  el apoyo, como consecuencia directa o indirecta del mismo;
3) que el plazo inicial del convenio se estipuló en un año contado a partir de la fecha de la suscripción por las partes, pudiéndose renovar en forma automática por períodos anuales;
4) que en sesión de fecha 13.6.2012 (Carpeta Nº232333) este Tribunal no formuló observaciones al Proyecto, cometiendo la intervención del gasto por $ 19:500.000;

5) que en esta oportunidad se promueve la ampliación del Proyecto de Convenio original en tres Proyectos a efectuar en el año 2014: a) Apoyo a Desarrollo Urbano de Ciudad del Plata, b) Apoyo a la Cachimba y c) Finalización de Obras Luis Batlle Berres y Saint Bois, los que conformarán el Anexo del Convenio MDN – Plan Juntos, cuyo detalle de tareas se describe en las actuaciones;
6) que la referida ampliación prevé: a) un aporte por parte de la Comisión Directiva de la Unidad Operativa Central del Plan Juntos y la Presidencia de la República de hasta $10:000.000 calculados en consideración a los costos por desgaste del material empleado durante el tiempo de su utilización, los asociados al funcionamiento que genere la actividad a realizar y los generados por compensación al personal afectado a la realización de la tarea. Dicha cifra será depositada en la Cuenta Nº 152-2614-0 del Banco de la República Oriental del Uruguay, y posteriormente el MDN depositará en el Tesoro Nacional  -Cuenta Única Nacional (CUN)- de cada una de las Unidades Ejecutoras respectivas, de acuerdo con el grado de participación en el desarrollo de las tareas  de conformidad con lo estipulado en el Anexo que se adjunta;

7) que se adjunta Documento de Afectación Nº000153 de 11.2.14, imputando el gasto con cargo al Progr. 481, Proy. 950, Objeto de Gasto 539 “Transferencias de capital a otros Org. del Sector Público”, Financiación 1.1, Inciso 24 Unidad Ejecutora 002, año 2014 por la suma de $ 10:000.000;

8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se aprueba el referido Convenio y se autoriza la transferencia  de $ 10:000.000 al Ministerio de Defensa Nacional;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 18.829 de 24.10.11, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto Nº 171/10 del 31/05/10, en su Artículo 4 creó la Unidad Operativa Central del Plan Juntos, como Órgano desconcentrado de Presidencia de la República, con el cometido de ejecutar el Plan, que tiene, entre otras, la competencia para ejecutar y realizar el seguimiento de la políticas aplicables al Plan. Proponer al Poder ejecutivo, para su aprobación, un programa anual con las prioridades de intervención e inversión del Plan Juntos, coordinar y suscribir convenios con los Gobiernos Departamentales y demás Organismos Públicos, así como con personas privadas y la sociedad civil organizada para el diseño y ejecución del Plan;

2) que el Articulo 761 de la Ley Nº 18.719 del 27/12/10 asignó en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República” una partida anual de $ 105:000.000 con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales” para atender gastos de funcionamiento y de inversión del Programa “Juntos”;

3) que el procedimiento seguido para la suscripción del Convenio y su ampliación, en atención a la naturaleza jurídica de las partes encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF (Cláusula VII del documento);
4) que el Tribunal de Cuentas no formuló observaciones al proyecto original; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la ampliación del Convenio Marco para el Ejercicio 2014, a celebrar por la Presidencia de la República, la Comisión Directiva de la Unidad Operativa Central del Plan Juntos y el Ministerio de Defensa Nacional;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención del mismo por hasta la suma de $ 10:000.000, previo control de la imputación, con cargo al Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente en el Ejercicio correspondiente;

3) Asimismo el Contador deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/10);

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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